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Resumen 

 

 

La presente investigación, se fundamenta en determinar cómo incide la amnistía 

tributaria en la recaudación de los impuestos predial y alcabala en la MD-JLO-Chiclayo, puesto 

que se relaciona con los bienes y servicios que la entidad brinda a la población, así como el 

cumplimiento de metas presupuestales planificadas, se ejecutó con información recopilada de 

las diferentes fuentes bibliográficas, el enfoque es Mixto, nivel descriptivo, y presenta un diseño 

no experimental, así mismo se determina que los factores más representativos para otorgar la 

misma, es los altos índices de morosidad existente, la pandemia covid-2019, puesto que, se 

realizaron despidos laborales masivos y la reactivación de la economía se dio de manera 

paulatina, después de 8 meses aproximadamente, de registrarse el primer caso de contagio en 

nuestro país, es por ello que la municipalidad de José Leonardo Ortiz, utiliza la amnistía 

tributaria, puesto que de acuerdo al análisis realizado, ésta incide positivamente en el cobro de 

los impuestos predial y alcabala. 

 
Palabras clave: amnistía tributaria, impuesto, predial, alcabala, municipalidades. 
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Abstract 

 

The present investigation is based on determining how the tax amnesty affects the 

collection of property taxes and alcabala in the MD-JLO-Chiclayo, since it is related to the 

goods and services that the entity provides to the population, as well as the compliance with 

planned budget goals, it was executed with information collected from different bibliographic 

sources, the approach is Mixed, descriptive level, and presents a non-experimental design, 

likewise it is determined that the most representative factors to grant it, is the high rates of 

existing delinquency, the covid-2019 pandemic, since massive job layoffs were carried out and 

the reactivation of the economy occurred gradually, after approximately 8 months, after the first 

case of contagion was registered in our country, that is why that the municipality of José 

Leonardo Ortiz, uses the tax amnesty, since according to the analysis carried out, this has a 

positive impact on the collection of property taxes and alcabala. 

 

 

Keywords: tax amnesty, tax, predial, alcabala, municipalities. 
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Introducción 

En el nivel internacional México presenta un nivel de ingresos del impuesto predial 

significativamente bajo, mejor dicho, siendo el instrumento tributario idóneo que permite el 

ingreso de efectivo de los diversos municipios (CEPAL, 2017). 

Hace poco, territorios que pertenecen a América Latina y Caribe (ALC) han implementado 

amnistías en la tributación, el objetivo es conseguir recursos extraordinarios que contribuyan a 

mejorar la economía pública, que fueron poderosamente dañadas por las estrategias fiscales 

tomadas dentro de la emergencia generada por el coronavirus. (diario la estrella de Panamá 

2021) 

Asimismo, el diario Economista (2021) expone que Bolivia y Nicaragua está por arriba en 

sus niveles de recaudo del impuesto predial en comparación de Uruguay y Chile que recaudan 

4 veces más que México que es uno de los territorios que cobran el peor impuesto predial. 

corresponde a los gobiernos locales y aporta menos del 1% de las ganancias fiscales. 

Por otro lado, en el ámbito nacional, el diario El Comercio (2018) refiere que el impuesto 

predial simboliza un 72% en los ingresos tributarios de las municipalidades peruanas, por esto 

se debe generar una “cultura tributaria” adecuada para su exitosa recaudación.  

La siguiente investigación realizada por Severino (2021). afirma que la amnistía tributaria es 

otorgada con el objetivo de condonar las deudas tributarias que poseen pago inoportuno, 

intentando detener el hostigamiento, evitar sentencias, no posee ningún precio añadido para los 

obligados, siempre que puedan cumplir con los requerimientos necesarios para poder acogerse. 

Los autores Gonzales y Vinatea (2019). En su investigación mencionan que el impuesto predial, 

se caracteriza por gravar al costo de la propiedad o tenencia de predios, tanto en zonas urbanas 

como rurales además detallan que se caracteriza por ser un impuesto con costo al elemento 

suelo: no a la construcción, por tratarse de unas normas de costos diferente de otras 

mercancías. 

Las investigaciones previas no se hace mención a las estrategias que se han utilizado para la   

difusión de la amnistía, así como el nivel de alcance obtenido, existe una escases de detalle del 

beneficio el pago oportuno de estos tributos, es por ello que en la elaboración de este proyecto 

se considerará lo beneficioso que representa el pago de nuestros impuestos debido a que es la 

manera más eficaz de que nuestras autoridades cumplan con satisfacer las necesidades básicas 

de los pobladores del distrito. considerando además que en la MD-JLO se presenta diversas 

dificultades tales como: la ausencia de programas de educación tributaria, Incidencia en 

deudores frecuentes, reducidas estrategias de cobro y la deficiente implementación de medidas 
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de control y seguimiento a los contribuyentes. 

La brecha está en el deficiente control de la cartera de contribuyentes y a la insuficiente 

gestión de cobro en la entidad municipal, por tanto, es necesario realizar esta investigación para 

poder conocer el nivel de recaudo de los impuestos predial y alcabala en los meses que se ha 

otorgado amnistía y de qué manera incide la misma, para una vez efectuado el análisis, pueda 

realizar las recomendaciones oportunas. El vacío de investigación se encuentra en conocer la 

cantidad de predios existentes, estrategias planeadas, se gestiona de cobro de los impuestos 

tanto predial y alcabala. 

Es por ello que, para la realización de esta investigación, surge la necesidad de formularse 

la siguiente interrogante. ¿Cómo incide la amnistía tributaria en la recaudación de los impuestos 

predial y alcabala, en el municipio de JLO - Chiclayo, 2021-2022? 

Para dar respuesta a este problema tenemos como objetivo principal: Determinar cómo 

incide la amnistía tributaria en la recaudación de los impuesto predial y alcabala en la MD-JLO 

- Chiclayo, 2021-2022. El cual será logrado con la ayuda de nuestros objetivos específicos: 

primero, Describir la organización del Servicio de Administración Tributaria y el nivel de 

recaudación de los impuestos predial y alcabala antes de otorgarse amnistía tributaria en la MD- 

JLO-Chiclayo, segundo, Especificar las causales para otorgar una amnistía en el recaudo del 

impuesto predial y alcabala, y tercero, Analizar la recaudación de los impuestos predial y 

alcabala, luego de otorgada la amnistía, justificando de manera general que: Este proyecto es 

importante ya que contribuye a conocer la forma en la que incide la amnistía de tributos para 

recaudar impuestos tanto predial y alcabala, teóricamente; está constituido por dos variables, es 

innovador puesto que informes anteriores no han realizado estudios de la incidencia de la 

amnistía en la variable de impuesto alcabala, nos enfocaremos en el problema del 

incumplimiento de pago de ambos impuestos, los cuales se mantienen vigentes siendo uno de 

las principales dificultades en las entidades municipalidades del Perú. El aporte de este proyecto 

es conocer la incidencia que genera la amnistía tributaria para recaudar impuestos como el 

predial y alcabala. Para la justificación práctica. Se utilizará la información obtenida del área 

correspondiente, analizando los periodos 2021-2022 y se evaluará cual ha sido el nivel de 

ingresos obtenidos por ambos impuestos en los periodos en los que se otorgan amnistías 

tributarias, posteriormente, se podrá comparar con los meses que anteceden a dicha amnistía y 

generar recomendaciones para mejorar la gestión de recaudación, esta información será de 

utilidad para la MD-JLO, contribuyentes, así como también para entidades que la requieran 

como por ejemplo contraloría. 
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Revisión de la Literatura 

Antecedentes 

Bustamante, Espinoza, Montes y Serrano (2019) en su investigación presenta como objetivo 

proponer un modelo para mejorar el recaudo tributario en Lima Metropolitana y analizar la 

situación económica y financiera. Para su desarrollo utilizó el método cualitativo y es de tipo 

exploratoria. Concluyendo que la aplicación de un sistema catastral es eficiente para poder 

aumentar los ingresos por pagos del impuesto a los predios, así como la creación de oficinas 

nuevas que sean cercanas a los contribuyentes. 

Ávalos (2019) cuya investigación tiene la finalidad de determinar si las amnistías otorgadas 

han logrado cambiar la actitud tributaria del contribuyente y así analizar si la recaudación ha 

mejorado. Esta investigación es no experimental- descriptiva propositiva. Se concluye según lo 

expuesto por los colaboradores del departamento de administración tributaria que es indebido 

otorgar las amnistías tributarias, sin embargo, es propuesto porque es una medida de 

recaudación rápida. 

Por otro lado, Gutiérrez, Calvachi y Galarza (2020) en su proyecto presentan como objetivo 

principal precisar cómo influye la amnistía tributaria para la recaudación económica según la 

teoría de disuasión. Utiliza el método cuantitativo no experimental, descriptivos. Concluyendo 

que existe una conexión entre amnistía tributaria y recaudo fiscal, debido a que los resultados de 

recaudación a corto plazo son positivos, sin embargo, se ratifica que muchas personas 

incumplen sus obligaciones. 

Morales (2021) en su investigación tiene como objetivo analizar los determinantes en 

los índices de recaudo de la imposición a los predios en municipios distritales. Es una 

investigación cuantitativa, no experimental y descriptiva. Asimismo, se concluyó que las 

transferencias impactan negativamente en el recaudo del impuesto predial, lo cual se evidencia 

en los municipios metropolitanos, así como rurales se determina que el plan de incentivos no 

está cumpliendo con los resultados esperados. 

Además, Madrigal (2021) en su proyecto realizó el análisis del impuesto a los predios como 

proporción del PIBE relacionado a los ingresos propios y en la participación por la entidad. 

Para este estudio utilizó el método cuantitativo, concluyendo que el recaudo del impuesto 

predial radica en cinco entidades de la ciudad de México recaudando más 70%. 

Finalmente, Carpio y Naranjo (2021) en el desarrollo de la investigación plantean como 

objetivo analizar la disposición que determina la ineficacia de la capacidad contributiva que 

desconoce la devolución del impuesto alcabala. Es una investigación no experimental y se 
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concluyó afirmando que éste impuesto tiene un hecho generador en la celebración de algunos 

hechos judiciales de potestad de bienes inmuebles 

Bases Teóricas 

A continuación, se procede a explicar las distintas bases teóricas relacionadas: 

Amnistía tributaria 

Severino (2021) refiere que los acreedores tributarios otorgan amnistía con el fin de rebajar 

las obligaciones por tributos que tienen incumplimiento de pago, buscando detener el 

hostigamiento, reducción de sentencias, etc., no tiene ningún costo adicional para los deudores, 

siempre y cuando se efectúen con las exigencias necesarias para su acogimiento. 

Obligación Tributaria 

Se denomina a aquel vinculo existente entre el acreedor tributario con el deudor, y es 

establecida mediante ley, tiene como objetivo que se efectué la ejecución de la asistencia 

tributaria, pudiendo incluso ser requerida de manera coactiva (Ministerio de Economía y 

Finanzas. 2020) 

Determinación de la Obligación 

De acuerdo al Ministerio de Economía y Finanzas (2020) la obligación de tributos es 

definitiva cuando se puede identificar al deudor tributario, es entonces el preciso instante donde 

se debe determinar la cantidad en términos monetarios del impuesto.  

Morosidad 

Se conoce como practica de morosidad cuando el deudor, ya sea una persona natural, así 

como jurídica, incurre en infracción como: incumplir con el pago en el plazo límite y/o 

vencimiento de la obligación contraída. Es entonces cuando al deudor se reconoce como 

moroso. Para la existencia de una morosidad ambas partes deben poseer un documento que los 

vincule de manera legal (comprobantes de pago en general), donde se encuentren especificadas 

todas las condiciones, así como las fechas donde dicha obligación vecen. requerimiento 

predeterminado en apartado 41° del código tributario peruano. Es necesario llevar a cabo el 

requerimiento de legalidad. 

Capacidad de pago 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2018) refiere que la capacidad de pago radica en la 

manera que tiene el individuo de poder obtener algún tipo de financiamiento, y esto puede ser 

por fuente externo como interno, en relación con las posibilidades de hacer frente a las 

obligaciones tributarias que contrae el Gobierno Nacional, Regional, Local, así como con la 

empresa obligada.  
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Beneficios tributarios 

Los beneficios de tributos permanecen conformados por: deducciones, exoneraciones y 

también por los tratamientos específicos los cuales involucran una reducción en los deberes 

tributarios de algunas personas que realizan sus contribuciones. Estos instrumentos significan 

una baja en los recaudos del gobierno. No obstante, la aplicación está asociada a fines como por 

ejemplo el progreso de varias zonas, el impulso de ciertos sectores de economía, la creación de 

nuevas fuentes de trabajo y el impulso para que tanto nacionales como extranjeros puedan 

invertir. las ventajas tributarias conforman incentivos, otorgados por el gobierno con la 

finalidad de que se contribuya a lograr objetivos económicos, que aumenten de manera 

significativa el progreso de la nación. Si no se aplican de forma adecuada cabe la probabilidad 

de minimizar la equidad del sistema tributario. (Cconchoy, M. & Cassa, Y. T. 2021) 

Condonación de impuestos 

Flores (2021) afirma que: “En términos tributarios, la condonación es una forma de eliminar 

una obligación de tributos, y es básicamente la indulgencia o gracia de pago que se le hace al 

contribuyente” siempre y cuando que se realice el cumplimiento con el requerimiento. 

Incentivo 

Los incentivos son una herramienta eficaz para poder realizar nuevas inversiones que nos 

serian posible si no se ofrecen beneficios fiscales. Los incentivos de tributos se aprueban si 

corrige la no eficiencia del mercado o producen impactos positivos. Estudios piensan adecuado 

el otorgamiento de aquellos incentivos, debido a que, sin participación gubernamental, el nivel 

de inversión de otros países podría ser poca no se necesita usar fondos gubernamentales, en 

comparación a otras alternativas, ejemplificando, las ayudas o los subsidios en efectivo para los 

inversionistas. es más simple concederles beneficios fiscales en vez de fondos (Trepelkov, A., 

& Verdi, M. 2018). 

Exoneración 

Palomino (2020) indica que un beneficio tributario será efectivo si las ventajas que de él se 

derivan sobrepasan a los precios que implica, para esto se debe examinar la eficiencia relativa 

del beneficio. Además, refiere que es necesario llevar a cabo una evaluación de todas las 

ventajas tributarias que esto genera. 

Impuesto predial   -    definición 

Diaz, M. E. (2022) refieren al impuesto predial, como aquel en el que se establece la 

imposición al costo de las propiedades, así como la tenencia de predios, los cuales se clasifican 

en urbanos o rurales. Cabe recalcar que este impuesto carga un valor al suelo, pero no a la 

construcción ya que posee unas normas de estructura de costos diferentes de otras. 



12 

 

Recaudación 

Huamán (2020) refiere que en el aspecto tributario el impuesto predial representa una 

incidencia sobre la posesión inmobiliaria, generando una incorporación de la política fiscal con 

la urbana. Además, posee un impacto regulatorio sobre el incremento de los recursos. 

Asimismo, Carazas, Díaz, Del Castillo Gómez y De Zavala (2021, p.4) refieren que en el 

Perú la recaudación de este impuesto posee una representación del 72% de las ganancias 

municipales, por lo que destacan la importancia de generar una cultura tributaria que contribuya 

en el proceso de recaudación de acuerdo a los estándares establecidos para su recaudo. 

Cálculo 

El tributo del impuesto predial se calcula en base al precio total de un bien inmobiliario que 

tiene el contribuyente, el cual es determinado por la autoridad competente donde se Establece 

el valor total de los predios así como también las tarifas al suelo y construcciones, que son 

aplicadas a partir de los treinta y un días del décimo mes del año anterior, y mediante la tabla 

de porcentajes para su devaluación determinadas por el – CONATA- las cuales tienen que ser 

cada año aprobadas en el MVCS, mediante una publicación y resolución ministerial. (CGTCh, 

2020) 

Tasa del impuesto 

Mendoza (2021) refiere que el impuesto predial se encuentra compuesto por tasas o 

alícuotas, es decir, que se establece una tasa impositiva en los distintos segmentos de la base. 

Además, el porcentaje puede verse incrementado en proporción al aumento de los costos de 

dicha parte. Por otro lado, de acuerdo a las regulaciones establecidas por el estado peruano la 

tasa del impuesto puede pagarse incluso el último día de febrero. Es posible costear de manera 

fraccionada, adaptándose a los costos de la segunda, tercera y la cuarta cuota al tope de precio 

mayor publicado de manera cada mes. 

Tabla 1: 
Alícuota según autovalúo 
 

Tramo de autovalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.20% 

Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 0.60% 

Más de 60 UIT 1.00% 

Fuente: https://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf 

 

 

 

 

 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf
http://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf
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Pago del impuesto 

Llatas (2021) indica que el proceso de la recaudación del impuesto predial refiere a una 

acción mediante un plano que empieza en el lote por directivas del estado y del municipio en 

calidad constitucional. El Impuesto Predial va directo a la propiedad, indicando que el costo de 

la propiedad señala el nivel de fortuna de sus propietarios, así como la capacidad de pago. 

Evasión del impuesto 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2021) en su reporte presentado indica que en el Perú 

no se ha logrado obtener los niveles esperados en el proceso de recaudación, lo cual se refleja 

con un nivel porcentual de recaudación obtenido del Impuesto Predial, el mismo que para el 

2019 ha representado un el 41,4% del total de tributos en municipios a nivel nacional, y en el 

año 2020, representó el 45%. Esta situación se debe a que existe la evasión tributaria por parte 

de los contribuyentes.  

Impuesto alcabala 

 Definición 

Tal como refiere el Servicio de Administración Tributaria (2020) el impuesto de alcabala es 

aquel que se aplica en la primera venta o compra de un bien futuro, sin embargo, si la 

adquisición se ha realizado de manera directa con una empresa constructora no se paga este 

impuesto por lo que los bienes son inafectos a dicho impuesto. Además, en casos como 

adelanto de herencia o repartición de bienes adquiridos en el matrimonio tampoco se realiza la 

cancelación del tributo. Cabe indicar que este impuesto se realiza con condición de pago al 

contado y no debe afectar la manera de liquidación que ha sido acordada al momento de adquirir 

la propiedad, primero se liquida la alcabala y posteriormente se efectúa el pago, el responsable 

de efectuar el mismo es quien ha adquirido la propiedad o a quien se le haya transferido ésta.  

Recaudación 

Por su parte el autor Cayatopa (2021) menciona que: “el pago de alcabala descendió en un 

porcentaje del 35,11% en el cierre el año 2020 comparando con el año 2019, en el quinto mes 

del 2020 se registraron una disminución de 714 mil soles, convirtiéndose así en el monto más 

alto en lo cual va del lapso de la pandemia; de 88 millones en moneda nacional en el último 

mes del año de 2020. En 2021, en el primero y el cuarto mes, la recaudación del gobierno logró 

alcanzar los 226 millones de soles, 59,08% mayor que la obtenida en los mismos meses del año 

2020 y 8,05% más en relación a los cuatro primeros meses del 2019” dejando en evidencia una 

mínima recuperación de corto plazo en la cobranza nominal. 
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Cálculo 

De acuerdo a lo establecido por el Servició de Administración Tributaria (2020) el porcentaje 

del tributo corresponde al 3% del valor de venta de la propiedad o valor del autovalúo, el que sea 

mayor. Previamente se restarán 10 unidades impositivas tributarias (UIT). El valor de la UIT para 

el 2022 es S/4.600. Tratándose de la primera comercialización de una constructora, la base 

imponible será el valor del terreno.  

Tasa del impuesto 

Seminario (2021) refiere que “el impuesto de alcabala grava con el 3% las transferencias de 

bienes inmuebles que se caracterizan como: urbanos y rústicos” dicho monto es reglamentado por 

el gobierno peruano, así como el impuesto predial, la alcabala también es de gran relevancia en la 

economía de la nación y es necesario incentivar una cultura tributaria en todos los contribuyentes. 

Pago del impuesto 

Chávez, López y Paredes (2020) refieren que el pago del tributo de alcabala se realiza al 

momento de efectuarse la transferencia y es calculado sobre la base imponible, la cual por ningún 

motivo debe ser menor que el autovalúo. 

 Evasión del impuesto 

La evasión de tributos o también conocida como defraudación fiscal, es el acto ilícito de 

cualquier persona o empresa, que manera fraudulenta o negligente, omiten realizar pagos ante las 

entidades recaudadoras, produciendo un déficit en la economía gubernamental. 

El Perú recauda el 52,8% únicamente de su riqueza total, porcentaje que se encuentra muy por 

debajo de la recaudación máxima. Este escenario genera que la nación se encuentre niveles 

inferiores del promedio de América Latina en patrones de Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos, de los cuales el 41,5% se utilizan para pagar los salarios de los servidores 

públicos y el 35,2% es destinado a la comprar de infraestructura, l 25,8% es para invertir en 

programas sociales. (Ramírez Z, A., & Nolazco C, J. L., 2020). 
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Materiales y métodos 

De acuerdo con Bezanilla, Poblete, Fernández, Arranz y Campo (2018) la investigación mixta 

permite añadir datos, por ejemplo, imágenes al investigador, así como una narración o 

verbalización de los actores, dándole sentido a las cifras numéricas, obteniendo una mejor 

evidencia y conocimiento de la información. El enfoque de esta investigación es Mixto ya que 

combina la metodología cuantitativa y cualitativa, se realizará una recopilación de información con 

un Cuestionario mediante una entrevista y la Observación del análisis documental para determinar 

cómo incide la amnistía de tributos en el recaudo de los impuesto predial y alcabala, en la MD-JLO- 

Chiclayo, 2021-2022, así mismo es de tipo Aplicada puesto que busca poner en práctica o utilizar 

de los conocimientos obtenidos, porque por intermedio de ellos se adquieren otros. Para lograr 

obtener como resultados una investigación completa y organizada que permita conocer la realidad 

de una manera sistemática. 

Su nivel es descriptivo, según Ochoa, J., & Yunkor, Y. (2019) se basa en conocer las 

circunstancias, prácticas y reacciones que predominan por medio de la explicación precisa de las 

ocupaciones y procedimientos de los individuos. Su objetivo se encuentra limitado a la obtención 

de datos. 

Presenta un diseño no experimental, enfocado en adquirir la data para realizar una exhaustiva 

revisión documentaria, para determinar cómo incide la amnistía tributaria en la recaudación de los 

antes mencionados impuestos. Longitudinal porque sirven para estudiar los procedimientos de 

variaciones relacionados de forma directa con el transcurso del tiempo y permite examinar los 

cambios que se producen a lo largo del mismo (Arnau, J., & Bono, R. 2008) 
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Operacionalización de variables 

Tabla 2: 
Operacionalización de variables 

 

Variable Dimensiones Indicadores Técnica e Instrumento Objetivos Específicos 

 
 
 
 
 

AMNISTIA 

TRIBUTARIA 

 

 
Obligación tributaria 

Determinación de la 

obligación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cuestionario: a través de 

entrevista y 

Observación: análisis 

documental 

Describir la organización del Servicio de 

Administración Tributaria y el nivel de 

recaudación de los impuestos predial y 

alcabala antes de otorgarse amnistía 

tributaria en la MD-JLO-Chiclayo 
Morosidad 

Capacidad de pago 

 

 
Beneficios Tributarios 

 
Condonación de impuesto 

 
Causales para otorgar una amnistía en el 

recaudo del impuesto predial y alcabala, 

en la MD- JLO - Chiclayo, 2021-2022. Incentivo 

Exoneración 

 
 
 
 

IMPUESTOS 

PREDIAL Y 

ALCABALA 

 

 
Impuesto predial 

Recaudación  
 

 
Analizar la recaudación de los impuestos 

predial y alcabala, luego de otorgada la 

amnistía en la MD.JLO, periodo: 2021- 

2022. 

Cálculo del impuesto 

Tasa del impuesto 

Pago del impuesto 

Evasión del impuesto 

 

 
Impuesto Alcabala 

Recaudación 

Cálculo del impuesto 

Tasa del impuesto 

Pago del impuesto 

Evasión del impuesto 

Fuente: Elaboración propia 
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La población lo constituye el Servicio de Administración Tributaria de la MDJLO, ya que 

se relaciona con el recaudo de los impuestos municipales. Por tanto, la muestra es la misma 

que la población y comprende las siguientes áreas: Gerencia General, Gerente de operaciones, 

Emisión de deuda Tributaria, quienes nos facilitarán la información y documentación (registros 

de ingresos) de esta municipalidad puesto que es donde se realiza las acciones de cobro de 

impuestos, probabilística porque podemos seleccionar a todos los elementos que conforma la 

población y tiene probabilidad conocida (Del Carmen, S. V. 2019). 

Según el criterio de selección, se ha incluido el servicio de administración tributaria puesto 

que es el ente encargado de recaudar los impuestos de los contribuyentes del distrito de José 

Leonardo Ortiz, y es de donde obtendremos la información precisa que nos servirá para 

desarrollar dicho proyecto. 

Las técnicas e instrumentos para recolectar la información, se realizará un cuestionario 

mediante una entrevista, así mismo la observación a través del análisis documental, para ello 

se ha validado las interrogantes con cinco expertos, procesado posteriormente mediante la V- 

Aiken el cual arroja como resultado 0.87, lo que indica que posee una adecuada validez y que 

dichas preguntas ayudaran a concretar el objetivo que es la obtención de datos para conocer 

como incide la amnistía tributaria en el recaudo de impuestos predial y alcabala en MD-JLO 

2021-2022. 
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Matriz de consistencia 
Tabla 3: 
Matriz de consistencia 

Problema principal Objetivo principal Variables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la incidencia de la amnistía tributaria 

en la recaudación de los impuestos predial y 

alcabala en la municipalidad de José Leonardo 

Ortiz- Chiclayo en los años 2021-2022? 

Determinar cómo incide la amnistía tributaria en la recaudación de los 
impuestos predial y alcabala en la MD-JLO-Chiclayo, 2021-2022 

1. Amnistía Tributaria 
2. Impuesto Predial y Alcabala 

Objetivos Específicos Dimensiones Indicadores 

Describir la organización del Servicio de Administración Tributaria y el 

nivel de recaudación de los impuestos predial y alcabala antes de 

otorgarse amnistía tributaria en la MD-JLO-Chiclayo 

Variable N°1: Amnistía Tributaria 

Obligación 

Tributaria 

Determinación de la obligación 

Morosidad 
Capacidad de pago 

Casuales para otorgar una amnistía en el recaudo del impuesto predial y 

alcabala, en la MD- JLO - Chiclayo, 2021-2022. 

 

Beneficios 
Condonación de impuestos 

Incentivo 
Exoneración 

 
 
 
 
 

 
Analizar la recaudación de los impuestos predial y alcabala, luego de 

otorgada la amnistía en la MD.JLO, periodo: 2021-2022. 

Variable N°2:  Impuestos Predial y Alcabala 

 
 
 

Impuesto Predial 

Recaudación 

Cálculo del impuesto 

Tasa del impuesto 

Pago del impuesto 

Evasión del impuesto 

 
 
 

Impuesto Alcabala 

Recaudación 

Cálculo del impuesto 

Tasa del impuesto 

Pago del impuesto 

Evasión del impuesto 

Enfoque, tipo, nivel y diseño de 

Investigación 
Población, muestra, muestreo Procedimiento y procesamiento de datos 

 

Enfoque: mixto 

Tipo : aplicada 

Nivel : descriptivo 

Diseño : no experimental, longitudinal 

La población lo constituye el Servicio de Administración Tributaria de la 

MDJLO, ya que se relaciona con el recaudo de los impuestos municipales. 

Por tanto, la muestra es la misma que la población y comprende las 

siguientes áreas: Gerencia General, Gerente de operaciones, Gerencia de 

Emisión de deuda Tributaria, quienes nos facilitarán la información y 
documentación (registros de ingresos) 

La información se recolectará a través de un cuestionario mediante 

una entrevista, así mismo la observación mediante el análisis 

documental, validando datos existentes almacenados en su 

sistema, posteriormente se realizará el procesamiento de la 

información obtenida, en el libro Excel, utilizando gráficos, que 

permita cumplir con los objetivos de esta investigación. 

Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se analiza las variables consideradas para el desarrollo de la investigación, 

cabe mencionar que dicho trabajo está dentro de los parámetros permitidos para poder ser 

publicados 

Resultados y discusión 

4.1 Resultados 

4.1.1 Descripción de la Organización y funciones del SAT de la MDJLO 

Como se evidencia en el siguiente organigrama (parte resaltada), el Servicio de 

Administración Tributaria, pertenece a la municipalidad de Leonardo Ortiz, sin embargo, 

debido a las funciones que tiene a su cargo, es un órgano que cuenta con su propia estructura 

organizacional, que le permita cumplir con todas las obligaciones de recaudación como se 

detallada posteriormente. 

Organigrama institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Figura 1: organigrama de la municipalidad de José Leonardo Ortiz 

Fuente: https://www.munijlo.gob.pe/web/archives_load/2021/organigrama-MDJLO.pdf 

 

http://www.munijlo.gob.pe/web/archives_load/2021/organigrama-MDJLO.pdf
http://www.munijlo.gob.pe/web/archives_load/2021/organigrama-MDJLO.pdf


20 

 

El la figura 1, se puede observar el organigrama del SAT de la MDJLO, el mismo que se 

encuentra establecido de acuerdo al manual de organización y funciones (MOF), aprobado 

mediante Ordenanza Municipal N° 011- 2019/MDJLO, y cuenta con las siguientes áreas y 

funciones. 

Gerencia General 

Es el nivel más alto de la estructura orgánica y tiene a su cargo su representación legal, 

dirección general, organización y administración. 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

Es el ente que se encarga de administrar el presupuesto de la unidad estructural y desarrollar, 

formular y evaluar los programas, propósitos de desarrollo municipal. 

Gerencia de Operaciones 

Es el ente que se encarga de la dirección, seguimiento y coordinación del avance de los 

trabajos de las unidades estructurales operativas. Su propósito es coordinar y monitorear el 

logro de los objetivos creados para la unidad operativa de acuerdo con la política y estrategia 

institucional 

Gerencia de Administración 

Se encarga de la gestión de administración, contabilidad y finanzas de la entidad. Tiene por 

objeto la gestión y aplicar de manera adecuada de los procedimientos adecuados de 

administración, financiera, patrimonial y de ejecución de fondos y abastecimiento de recursos 

materiales y humanos, relacionado con las necesidades del sujeto y las disposiciones 

reglamentarias vigentes 

Gerencia de Asesoría Legal 

Es el organismo encargado de brindar el apoyo legal e institucional. 

Gerencia de Tecnologías de la Información 

Es una unidad estructural delegada para diseñar, sistematizar, administrar, componer y 

coordinar el sistema de información del MINKA de la entidad municipal 

Oficina para la Defensoría del Contribuyente 

Es el ente que ejecuta la observancia de los derechos fundamentales regulados. Apreciar la 

relación regulatoria y gerencial entre el ejecutivo y los regulados. Además, podrá coordinarse 

con otras organizaciones externas relacionadas con la funcionalidad de la unidad para un mejor 

desarrollo funcional 
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Oficina de Gestión Social e Imagen 

Tiene a su cargo promover programas sociales, velando por que la gestión y las políticas de 

los organismos respeten y diferencien los estatus socioeconómicos del distrito, así como velar 

por el progreso y subsistencia de las relaciones entre entidades, contribuyentes, administradores 

y demás organismos. Cooperación armoniosa y mutuamente beneficiosa en su máxima 

expresión. 

Sub Gerencia de Registro y Fiscalización 

Es un organismo cuya tarea es otorgar información, concientización y apoyo a las empresas 

en cuanto a sus obligaciones ante las autoridades fiscales, así como el registro en bases de datos 

de las autoridades fiscales. Su responsabilidad es realizar actividades de verificación para 

determinar correctamente la obligación tributaria de las empresas. 

Sub Gerencia de Recaudación y Control de la Deuda 

Se responsabiliza en recaudar los ingresos tributarios y no tributarios, controla las cuentas 

por cobrar de la empresa. 

Sub Gerencia de Ejecución Coactiva 

Realiza las actividades de ejecución en nombre de las entidades para cumplir con las 

obligaciones. 

Sub Gerencia de Logística y Recursos Humanos 

Es responsable de controlar la provisión de los recursos materiales, personales y de bienes 

necesarios para el avance de las funciones de MINKA. 

Sub Gerencia de Contabilidad 

Se encarga de la preparar y presentar los balances contables y los informes financieros y 

presupuestarios de la unidad estructural de acuerdo con las normas presupuestarias y los 

procesos contables estatales 

Sub Gerencia de Tesorería 

De acuerdo con las reglas del sistema financiero, le corresponde la planeación, organización, 

dirección y vigilancia de los recursos económicos reales. 
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Estructura orgánica del SAT – JLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2: Estructura Orgánica del SAT-JLO  
Fuente: http://www.satjlo.gob.pe/dashboard/organizacion/ 
 

Proceso de recaudación tributaria del SAT 

Según la información brindada por el encargado del área de emisión de deuda tributaria, la 

razón de ser del SAT, está ligada al cobro de impuestos y se inicia por: 

Proceso de emisión de deuda 

Se genera los valores tributarios, mediante una orden. 

Identificación de contribuyentes 

Se identifica quienes son los contribuyentes mediante el plano catastral del distrito. 

Asignación del código del contribuyente 

Permite a la administración tributaria ordenar y clasificar la información tributaria de cada 

contribuyente, este código permite que se pueda reconocer de manera inmediata con solo 

digitarlo en el sistema de la entidad 
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Inscripción en el registro de contribuyentes 

Fase 1: Inscripción. 

Es la primera fase en el que el contribuyente se registra de manera voluntaria en el registro 

de contribuyentes, de no ser este el caso la misma entidad está facultada a realizar el registro de 

inscripción de oficio al omiso 

Dicha inscripción debe contener la siguiente información: 

 Datos del contribuyente los contribuyentes (domicilio, teléfono y demás datos 

relevantes para contactarlo). 

 Información sobre la propiedad comprada (ubicación, valor de los edificios, otros 

objetos, obras relacionadas y terrenos). 

 Solo para personas jurídicas, información sobre los principales socios y administradores, que 

son los principales elementos que demuestran que existe un responsable del pago de la deuda. 
 

Fase 2: Mantenimiento 

Una vez realizado el registro ya sea de manera voluntaria o de oficio el contribuyente está 

en la obligación actualizar la información y dar parte a la entidad si cambia de domicilio, número 

telefónico, etc. 
 

Fase 3: Cancelación 

En esta fase se da de baja del registro al contribuyente por diversos casos tales como: 

defunción, o deja de ser dueño del inmueble, si se trata de una persona jurídica la baja se realiza 

solo cuando se efectúa la disolución de la mencionada. 
 

Revisión de la declaración y pago 

Una vez realizado un registro al contribuyente la entidad espera que cada uno de ellos realice 

sus declaración y pago de manera oportuna, este cruce de información automatizado permite 

que la entidad identifique a contribuyentes omisos o moroso. 
 

Identificar a los contribuyentes omisos y morosos 

Concluido el plazo establecido para que los contribuyentes de manera oportuna realicen la 

declaración y el pago de sus obligaciones, EL SAT, procede a realizar el cruce de información en 

la base de datos e identificar los omisos al cumplimiento de sus contribuciones. 
 

Emitir requerimientos 

Identificado al omiso de sus obligaciones tributarias la entidad procede a emitir una carta o 

un requerimiento de manera inmediata otorgando la posibilidad de regularizar el pago 

pendiente, con las formalidades necesarias que este representa, exigiendo al contribuyente que 
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deje constancia de la recepción de dicha documentación, el contribuyente debe cumplir con el 

pago en la fecha que se le está indicando de no ser el caso no solo pagará intereses sino que 

también se le procederá a hacerle acreedor de una posible sanción. 
 

Determinación de la deuda 

Para determinar la obligación tributaria se requiere mucha rigurosidad para el cual se 

realiza las siguientes acciones: 
 

Calcular la obligación tributaria. 

 Se realiza un análisis a toda la base de datos para abastecerse que acredite elinicio 

de la obligación tributaria. 

 Verificar todas las declaraciones efectuadas por el contribuyente. 

 Realizar una planeación y así mismo, la ejecución de actividades. 

 Sincerar la deuda de los pobladores en los casos en que se haya podido cometer algún 

error para determinarla. 

 Revisar la cobranza de la deuda de tributos y cancelar las deudas obligatorias e 

irrecuperables por ser demasiado onerosas. 

 Proyectarse a partir de que se haya podido determinar la obligación tributaria 
 

Acciones de cobranza 

Tras la emisión de los requerimientos y se ratifica que el contribuyente no ha realizado aun 

el pago de la deuda administración tributaria municipal puede emprender las acciones de 

cobranzas que está facultado a realizar en dos etapas. 
 

Etapa de cobranza ordinaria: son las gestiones que se toman para que de forma consciente 

el poblador cumpla con el pago antes del inicio de la ejecución coactiva, siendo esta la etapa 

preventiva. 
 

Etapa de cobranza coactiva: en esta etapa la entidad administrativa se encuentra totalmente   

facultada   y   respaldada   mediante   ley   exigir   el    cumplimiento    bajo ciertas condiciones, 

por ejemplo, el nombramiento de   funcionarios   responsables de las actividades de 

cobranza, las formalidades de emisión de documentos y avisos, la observancia   de   plazos    

estrictos    y    la    selección    de    funcionarios    competentes para las actividades de cobranza. 
 

Gestión 

Esta actividad se relaciona con el contacto directo y personal con el contribuyente y se 

ejecutaran acciones dependiendo si éste se encuentra en la etapa preventiva, o la pre coactiva y 

puede ejecutarse de la siguiente manera: 
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 Ponerse en comunicación de manera directa, vía teléfono o mediante correo, con los 

contribuyentes, así mismo también se puede optar por ir directamente al domicilio consignado 

en el momento del registro, para que se les pueda dar la orientación y recordarles de manera 

periódica sus obligaciones. 

 Convencer que los contribuyentes del SAT realicen su pago de manera. 

 Influir en los contribuyentes para poder incrementar su cultura tributaria. 

 Realizar un seguimiento constante a la cartera de contribuyentes 
 

Emisión y notificación 

Este equipo juega un papel muy importante ya que son responsables de seguir 

cuidadosamente las reglas para que los avisos (especialmente los sellos de pago) y las decisiones 

tengan fuerza de ley para hacer avanzar el proceso de cobro. 

 Realizan la preparación de la documentación, tales como cartas o recordatorios, órdenes 

y resoluciones 

 Se planifica mediante un cronograma la entrega de los antes mencionados documentos. 

 Segmentar las notificaciones por zonas para poder agilizar dicha actividad 

 Realizar el seguimiento oportuno a las notificaciones lo que para ellos es muy 

importante tener debidamente archivado los cargos. 

 Actualizar la base de datos mantener la correcta gestión de cobro 
 

Segmentación 

Este equipo se encarga de la efectiva cobranza de los tributos, realizando un plan estratégico 

para aplicar en los diversos casos que se puede presentar, pero para ello es necesario dividir la 

cartera de los contribuyentes en diferentes grupos para realizar las siguientes actividades. 

 Crear los criterios que se aplicaran en la segmentación de la cartera. 

 Realizar la clasificación de los contribuyentes, la cual estará ligada a los criterios que 

previamente se hayan establecido 

 Hacer una proyección de recaudación. 

 Realizar la verificación de la efectividad de dicha segmentación 

 Asignar encargados para que realicen dicho seguimiento a la segmentación. 
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Seguimiento 

Este equipo se encarga de realizar el monitoreo del desempeño de la gestión de recaudación 

y así mismo evaluar la efectividad de las estrategias del cual dependen el cumplimiento o 

retrasos en las metas, realizan las siguientes acciones: 

 Generan un reporte de los avances. 

 Se realiza un análisis de los avances y los posibles errores que se pudieron cometer. 

 Proponen hacer un ajuste en la estrategia 

 Realizar proyecciones en metas de recaudación 

 Así mismo gestionan mecanismos innovadores para la gestión de cobro 
 

Tasas de impuestos 

El SAT de la MDJLO, respeta las disposiciones establecidas por el gobierno central en para 

el cómputo del recaudo de impuestos. 

De acuerdo al plano catastral que tiene la municipalidad, se determina el monto para cada de 

las propiedades. En el impuesto predial, se realiza el cálculo del mismo, aplicando a la base 

imponible la escala progresiva acumulativa siguiente: 

Tabla 4: 
Tramo de autovalúo 
 

Tramo de autovalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.20% 

Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 0.60% 

Más de 60 UIT 1.00% 

Fuente: https://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf 
 

Los gobiernos locales tienen derecho a establecer el impuesto mínimo a pagar, que 

corresponde al 0,6% UIT aplicable para cada uno. 1 de enero del año correspondiente a este 

impuesto. 

Impuesto alcabala 

La tasa impositiva es del 3% y es responsabilidad exclusiva del comprador, sin perjuicio de 

cualquier acuerdo en contrario. La parte comprendida en las primeras 10 UIT del valor de la 

propiedad, calculado de acuerdo al artículo anterior, no está sujeta al impuesto de Alcabala. El 

artículo fue modificado por la Ley N° 17 de mayo de 2003. 27963 del artículo 

1. “Artículo 26: “el tributo deberá pagarse a más tardar el último día hábil del mes 

calendario siguiente a la fecha de la transferencia. 

 

 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf
http://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/pimgm/2022/Diapositivas_Curso_Virtual_072022.pdf
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Formas de extinción de la deuda tributaria de los contribuyentes 
 

Los contribuyentes del distrito de JLO solamente serán afectos a la extinción de duda 

tributaria bajo el reglamento que el gobierno ha puesto a disposición y ejecución de todas las 

entidades municipales que son las siguientes: 

El artículo 52° del TUO del Código Tributario menciona que los municipios sólo son 

responsables del uso de las tasas y cargos municipales, ya sean derechos, permisos e impuestos 

y, en casos excepcionales, los impuestos que les señale la ley. Asimismo, en el artículo 41° del 

mismo reglamento, se dice que los municipios pueden, en casos excepcionales, renunciar a la 

mora y la mora en general respecto de los impuestos que administran, lo que confirma que la 

renuncia en cuestión también puede lograrse en materia de pagos y tasas impositivas tributo 

El Artículo 41° del Texto Único Ordenado del Código, establece que la Deuda Tributaria 

solo puede ser condonada expresamente de acuerdo a Ley, los Gobiernos Locales generalmente 

pueden, en circunstancias excepcionales, condonar el pago atrasado de los tributos y multas que 

se aplican a la reducción de tasas e intereses. 

El Servicio de Administración tributaria, aplica las siguientes formas de extinción 

tributaria 

 A solicitud del contribuyente Requisitos para el impuesto predial: 

 El contribuyente puede solicitarlo siempre y cuando sea un adulto mayor que tenga de 

65 años a más, 

 Debe tener ser propietario de un solo predio. 

 No debe alquilar el predio 

 Debe vivir en el predio. 
 

Requisitos para el impuesto alcabala: 
 

 Ser adulto mayor de 65 años a más 

 Tener una sola deuda por concepto de tributos 

 No ser propietario de otros predios 
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 Por preinscripción 
 

Requisitos para el impuesto predial: 
 

 Para los que contribuyentes que presenten declaración jurada se ejecutara dentro del 

plazo de 4 años. 

 Los contribuyentes que no presenten declaración jurada el plazo de preinscripción se 

ejecutarán dentro de 6 años 

 Pagos parciales 

 Fraccionamientos tributarios constantes o incumplidos 

 Muerte. 
 

Requisitos para el impuesto alcabala: 

 Plazo de 4 años para las personas que realicen la declaración jurada establecida. 

 La deuda preinscribe en 6 años para aquellos que omiten la jurada. 

 Pagos parciales mínimos 

 Muerte del contribuyente después de determinarse la obligación 

 

4.1.2 Casuales para otorgar una amnistía en el recaudo del impuesto predial y alcabala. 

Para llevar a cabo la descripción se consideró realizar una visita al área de recaudación en 

la que mediante interrogantes se obtuvo la siguiente información. 

Acerca del comportamiento tributario: 

Afirman que el contribuyente del distrito en investigación, no tiene un comportamiento 

tributario idóneo, por lo que, confunden los conceptos de pagos, desconocen que impuestos 

existen y relacionan las contribuciones que realizan es únicamente por los servicios de limpieza 

pública, no existe una conformidad de lo que perciben con lo que amortizan. Además, se 

califican en una escala de 1 al 10, con un 6, la educación tributaria del ciudadano, ya que siempre 

esperan más presión y/o beneficio para pagar sus obligaciones- 

Amnistía tributaria 

La amnistía tributaria se otorga por una persona de naturaleza jurídica y tiene dominio 

público, con la finalidad de condonar las obligaciones incumplidas de los tributos, éstas se dan 

en situaciones excepcionales y en su mayoría se da para poder regularizar los bienes que 

oportunamente no han sido declarados 
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Causales para otorgar amnistía tributaria   

Casos. 

Las amnistías son aprobadas debido a la baja recaudación y lo ejecuta el consejo municipal 

mediante un documento denominado Ordenanza Municipal, que son publicadas por el área 

correspondiente para el conocimiento de la población en general. Durante el periodo en 

investigación se publicaron las siguientes ordenanzas municipales: 

El día 18 de junio del 2021, se aprueba la primera amnistía tributaria correspondiente para 

ese año de investigación, mediante ORDENANZA MUNICIPAL N° 006-2021-MDJLO, con 

la finalidad de incentivar el cumplimiento de cancelación de los administrados, 

independientemente del estado de cobranza en la que se encuentre; establece la condonación de 

100% de intereses de los impuestos predial y alcabala, entre otros. El descuento se aplica 

siempre y cuando el ciudadano cumpla con el pago total del año. El beneficio tiene vigencia 1 

mes, a partir de su publicación en el diario de mayor circulación. 

El 25 de octubre de 2021, mediante ORDENANZA MUNICIPAL N° 009-2021-MDJLO, se 

aprueba la segunda amnistía con el objeto de brindar facilidades que permita a los 

administrados reconocer y pagar sus deudas, y es que a causa de la pandemia Covid-19, ha 

reducido los ingresos de las familias del distrito, esta ordenanza aplica a los intereses de los 

impuestos predial, alcabala, entre otros. Los beneficios que el contribuyente tiene por pago al 

contado con deuda corriente son: 

Tabla 5: 
Beneficios por pagos al contado 
 

Beneficios por pago total al contado 

Condonación del 90% de interés moratorio 

Condonación del 95% de multas tributarias 

Fuente: Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz 
 

Cabe mencionar que las fechas de la aprobación de las ordenanzas municipales, no son las 

fechas las que entran en vigencia el beneficio tributario, éste se dará cuando sea publicado por 

el diario oficial El Peruano y/o el diario de mayor circulación. 

Para el año 2021, se determinó que se otorgará 3 amnistías en los meses de: 

 Del 01 al 31 de julio: Por motivo de fiestas patrias 

 Del 01 al 30 de noviembre: Por adelanto de fiestas patrias. 

 Del 01 al 31 diciembre: Por las fiestas navideñas. 

Para el año 2022, se determinó que se otorgará 3 amnistías en los meses de: 

 Del 01 al 31 de julio: Por motivo de fiestas patrias 

 Del 01 al 30 de setiembre: Por aniversario de la Administración Tributaria 
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 Del 01 al 31 diciembre: Por las fiestas navideñas. 

Motivos 

 En el SAT de MDJLO se otorgan amnistía, debido a la baja recaudación y porque el 

comportamiento tributario del contribuyente del distrito mejora cuando se otorga algún tipo 

de beneficio. 

 Por los intereses acumulados por falta de pago de sus tributos. 

 Se otorga amnistía también con la finalidad de que los ciudadanos puedan tener 

acercamiento a la entidad municipal y de alguna forma se les brinde información del concepto 

del tributo que tienen en su haber. 

 Se efectúa con la finalidad de que todos tengan la misma oportunidad de saldar la 

totalidad de sus deudas y evitar el recargo de montos. 

 Otra de las razones son el cumplimiento de metas para el plan de incentivos. 

 Así mismo la situación sanitaria que atraviesa el país, pandemia covid-19, es otra 

razón importante para otorgar amnistía. 

Difusión de la amnistía tributaria. 

La difusión de la amnistía tributaria está a cargo del área de Imagen Institucional dela 

MDJLO y esta se realiza de la siguiente manera. 

 Mediante perifoneo 

 Publicidad en medios de comunicaron 

 Cartas 

 Volanteos 

 Banners 

 Afiches 

 Pasacalles 

 Con llamada, realizado por los gestores de cobranza 

 Redes sociales (Facebook) 

 Páginas como Google y YouTube mediante anuncios y videos. 

En la difusión, se hace mención la oportunidad por la que están brindando este beneficio 

(mes patrio, aniversarios, navidad, etc.), del porcentaje que se está condonando, los impuestos 

que comprende, el tiempo de duración y los medios físicos al que puede acudir el poblador para 

poder efectuar el pago; cabe señalar que tanto la municipalidad como el SAT, son los encargados 

de emitir esta información para que la propaganda pueda llegar a la mayoría de los 

contribuyentes. 
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Descripción del nivel de recaudación de los impuestos predial y alcabala antes de 

otorgarse amnistía tributaria. 

La información brindada por parte de los funcionarios del SAT, es que en los meses que no 

se brinda amnistía tributaria, se reporta índices muy bajos de cobro de impuestos, lo que 

imposibilita que se cumplan las metas municipales, por ende, contribuir al desarrollo de la 

calidad de vida de la población. 

Lamentablemente la mayoría de contribuyentes del distrito de JLO, no tiene educación 

tributaria y desconocen de las normas, haciendo caso omiso a la cancelación oportuna de los 

tributos, así mismo piensan que el pago que ellos ejecutan, solamente se relaciona a los servicios 

de limpieza pública, salud, etc., mas no saben de la existencia de los impuestos a los predios, el 

alcabala entre otros, son reacios al aprendizaje porque por más oportunidades de información 

mediante charlas, son muy pocos los asistentes y eso hace las autoridades competentes tomen 

medidas que pueda revertir los resultados bajos de la recaudación y es allí donde se acuerda 

otorgar amnistía sometiéndole a boto por parte de los miembros del consejo. 
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4.1.3. Analizar la recaudación de los impuestos predial y alcabala, luego de otorgada la 

amnistía en la MD.JLO, periodo: 2021-2022. 

Según reporte del área de operaciones, del ente recaudador del distrito de José Leonardo 

Ortiz, se evidencia los siguientes ingresos que serían producto de la recaudación del impuesto 

predial, dicho reporte corresponde a los años de 2021-2022: 

Tabla 6: 
Reporte de recaudación del impuesto predial año 2021-2022 
 

Reporte de Ingresos – Impuesto Predial 

Municipalidad Distrital De José Leonardo Ortiz 

Servicio De Administración Tributaria- SAT 

Meses 2021 2022 

Enero 71,509.32 106,127.52 

Febrero 118,490.53 544,217.03 

Marzo 196,254.81 502,962.67 

Abril 131,986.80 644,349.83 

Mayo 151,642.02 756,935.37 

Junio 96,223.73 575,292.18 

Julio 1,024,051.72 984,279.16 

Agosto 154,929.34 177,968.04 

Setiembre 67,005.29 548,387.23 

Octubre 76,788.62 445,117.28 

Noviembre 590,945.58 686,345.22 

Diciembre 1,115,667.29 1,057,018.07 

Totales 3,795,495.05 7,028,999.60 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz 

 

Tabla 7: 
Reporte de recaudación del impuesto predial, año 2021. 
 

Ingresos Municipales Del Impuesto Predial-Correspondiente Al Año 2021- Servicio De Administración Tributaria De José Leonardo Ortiz-SAT 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

71,509.32 118,490.53 196,254.81 131,986.80 151,642.02 96,223.73 1,024,051.72 154,929.34 67,005.29 76,788.62 590,945.58 1,115,667.29 

Total de ingresos – 2021 3,795,495.05 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz 

 

Gráfico 1: Porcentaje recaudación del impuesto predial, año 2021. 
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Habiendo procesado los resultados obtenidos, relacionados al cobro del impuesto predial 

para el año 2021, se analiza que, en el mes de julio, se logró recaudar el monto de 1,024,051.72, 

en noviembre el monto de 590,945 y diciembre 1,115,667.29 soles, siendo estos los meses más 

representativos en materia de recaudación, así mismo fueron éstos en los cuales la comuna edil 

otorgó amnistía. 

Tabla 8: 
Reporte de recaudación del impuesto predial, año 2022. 
 

Ingresos Municipales Del Impuesto Predial-Correspondiente Al Año 2022- Servicio De Administración Tributaria De José Leonardo Ortiz-SAT 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

106,127.52 544,217.03 502,962.67 644,349.83 756,935.37 575,292.18 984,279.16 177,968.04 548,387.23 445,117.28 686,345.22 1,057,018.07 

Total de ingresos – 2022 7,028,999.60 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz - 2022 
 
Gráfico 2: Porcentaje recaudación del impuesto predial, año 2022. 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz -2022 

 
 

Del procesamiento de la información obtenida para el año 2022, se visualiza que los meses 

con más recaudación son: julio con el monto de 984,279.16, diciembre con 1,057,018.07. en 

este año se otorgó amnistía en los meses detallados y además en setiembre, sin embargo, dicha 

recaudación para este mes, es similar a los meses en que no se otorgó dicho beneficio. 

Según el reporte del área de recaudación del servicio de administración tributaria del distrito 

de José Leonardo Ortiz, se evidencia los siguientes ingresos relacionados directamente 

recaudación del impuesto alcabala. Dicho reporte corresponde a los años de 2021-2022 

considerando los 12 meses por cada año que parte desde enero a diciembre. 

Ingresos Municipales Del Impuesto Predial- 
Correspondiente Al Año 2022 

 
 
 
 
 
 
 

Series1 Series2 
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Tabla 9: 
Reporte de ingresos – impuesto alcabala, año 2021 
 

Reporte de Ingresos – Impuesto Alcabala 

Municipalidad Distrital De José Leonardo Ortiz 

Servicio De Administración Tributaria- SAT 

Meses 2021 2022 

Enero 135,872.09 30,587.18 

Febrero 31,985.65 133,734.21 

Marzo 99,378.68 133,923.23 

Abril 114,917.33 67,033.12 

Mayo 23,234.67 36,876.76 

Junio 69,266.34 90,682.74 

Julio 196,879.43 208,756.74 

Agosto 73,546.76 89,348.70 

Setiembre 52,749.45 185,996.45 

Octubre 48,152.89 73,594.44 

Noviembre 109,173.45 78,978.12 

Diciembre 205,657.65 227,345.65 

Totales 1,160,814.39 1,356,857.34 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz  
 

Tabla 10: 
Reporte de ingresos – impuesto alcabala, año 2021 
 

Ingresos Municipales Del Impuesto Alcabala-Correspondiente Al Año 2021- Servicio De Administración Tributaria De José Leonardo Ortiz-SAT 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

135,872.09 31,985.65 99,378.68 114,917.33 23,234.67 69,266.34 196,879.43 73,546.76 52,749.45 48,152.89 109,173.45 205,657.65 

Total de ingresos - 2021 1,160,814.39 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz - 2021 

 
Gráfico 3: Porcentaje recaudación- impuesto alcabala, año 2021. 

Fuente: Servicio de Administración Tributaria-Municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz - 2021 
 

La recaudación más representativa para el año 2021 del impuesto alcabala, es en los meses 

de julio con 196,879.43, noviembre con el monto de 109,173.45, y diciembre con 205,657.65 

soles. 

Ingresos Municipales Del Impuesto Alcabala- 
Correspondiente Al Año 2021 

Series1 Series2 
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Según la información del SAT, durante estos meses se otorgó amnistía tributaria por lo que 

se evidencia un cobro más elevado. 

Tabla 11: 
Reporte de ingresos – impuesto alcabala, año 2022 
 

Ingresos Municipales Del Impuesto Alcabala-Correspondiente Al Año 2022- Servicio De Administración Tributaria De José Leonardo Ortiz-SAT 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

30,587.18 133,734.21 133,923.23 67,033.12 36,876.76 90,682.74 208,756.74 89,348.70 185,996.45 73,594.44 78,978.12 227,345.65 

Total de ingresos - 2022 1,356,857.34 

 
Gráfico 4: Porcentaje recaudación- impuesto alcabala, año 2022. 

 

Una vez procesado los datos brindados por la Administración tributaria, se analiza que: Los 

meses con montos más altos de recaudación del impuesto alcabala durante el año 2022, fueron 

en julio, setiembre y diciembre, con 208,756.74; 185,996.45 y 227,345.65 respectivamente, de 

acuerdo a lo establecido para este año, la amnistía tributaria se brindó durante estos meses 

específicos, por lo que se evidencia que ha tenido una incidencia positiva en el cobro de este 

tributo. 

Ingresos Municipales Del Impuesto Alcabala- 

Correspondiente Al Año 2022 

Series1 Series2 
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Discusión 

En referencia al objetivo 1, Descripción de la Organización y funciones del SAT de MDJLO, 

según su organigrama se aprecia que esta entidad, está establecido de acuerdo al manual de 

organización y funciones, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 011- 2019/MDJLO, y 

que, debido a su naturaleza de órgano desconcentrado, ha considerado las áreas más esenciales 

para cumplir con las funciones que es específicamente de su competencia como la recaudación 

de tributos del distrito de JLO. 

En el objetivo 2, Causales para otorgar una amnistía en el recaudo del impuesto predial y 

alcabala, se ha determinado que en el distrito de JLO existe una alta tasa de morosidad, es por 

ello que mediante ordenanzas municipales establecidas durante el periodo en investigación, 

aprueban la amnistía tributaria ya que es una herramienta eficaz para poder recaudar impuestos, 

y esto debido a que el comportamiento del contribuyente no es el adecuado, puesto que, siempre 

están a la espera de que la entidad municipal, emita algún beneficio para poder cumplir con sus 

obligaciones de pago, generando así la acumulación de deudas periódicamente, mostrando 

desinterés por mantener un historial de pago limpio, otra de las razones son el cumplimiento de 

metas para el plan de incentivos, así mismo la situación sanitaria debido a la pandemia covid-

19 y el trato directo para poder de alguna forma u otra concientizar al ciudadano y brindarle la 

información del tipo de tributo que les corresponde. Para Bautista Alarcón, E. (2022). Los 

municipios una de las razones más poderosas para otorgar amnistía tributaria es tienen altos 

índices delictivos y baja recaudación porque carecen de sistemas digitales con estrategias 

adecuadas, así mismo se ha evidenciado muchas veces que los empleados que trabajan en las 

entidades municipales no están debidamente capacitados para desempeñar sus funciones, según 

Apaza Mendoza, E. T. (2022). determina que los efectos de la amnistía tributaria es poder 

incrementar la recaudar de los impuestos, ya que es un verdadero, en tal sentido las 

investigaciones confirman que la morosidad es una de las razones más importantes para que las 

entidades municipales otorguen amnistías. 

Objetivo 3. Analizar la recaudación de los impuestos predial y alcabala, luego de otorgada 

la amnistía en la MD.JLO, periodo: 2021-2022. Según reporte de la gerencia operaciones, del 

SAT, se evidencia que para el 2021 la recaudación del impuesto predial, en el mes de julio, se 

logró recaudar el monto de 1,024,051.72, en noviembre el monto de 590,945 y diciembre 

1,115,667.29 soles, siendo estos los meses más representativos en materia de recaudación, así 

mismo fueron éstos en los cuales la comuna edil otorgó amnistía, por lo que se afirma que este 

beneficio ha funcionado mostrando una diferencia importante con el resto de meses que no se 
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aplicó esta herramienta. Del procesamiento de la información obtenida para el año 2022, se 

visualiza que los meses con más recaudación del impuesto predial son: julio con el monto de 

984,279.16, diciembre con 1,057,018.07. en este año se otorgó amnistía en los meses detallados 

y además en setiembre, sin embargo, dicha recaudación para este mes, es similar a los meses 

en que no se otorgó dicho beneficio, probablemente se dio porque no se utilizó las estrategias 

adecuadas para difundir la misma. Para el impuesto alcabala, la recaudación más representativa 

para el año 2021, es en los meses de julio con 196,879.43, noviembre con el monto de 

109,173.45, y diciembre con 205,657.65 soles; Según la información del SAT, durante estos 

meses se otorgó amnistía tributaria por lo que se evidencia un cobro más elevado comparado 

con los meses que no han sido mencionados; Para el año 2022, los meses con montos más altos 

en recaudación, fueron en julio, setiembre y diciembre, con 208,756.74; 185,996.45 y 

227,345.65 respectivamente, de acuerdo a lo establecido para este año, la amnistía tributaria se 

brindó durante estos meses específicos, por lo que se evidencia que ha tenido una incidencia 

positiva en el cobro de este tributo, por lo que se evidencia que ha tenido una incidencia positiva 

en el cobro de este tributo. para Rivera, L. E. C. (2021), Es significativo fortalecer de manera 

gradual y sostenible los mecanismos de recaudación remota a lo largo del tiempo, incluir 

objetivos vinculantes en los esquemas de incentivos para mejorar la gobernanza municipal y 

delegar la administración tributaria a organismos independientes, como los servicios de 

administración tributaria. 
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Conclusiones 

En base a los resultados, se determina que El Servicio de Administración Tributaria de la 

MDJLO, tiene una adecuada estructura organizacional, lo que permite que exista el ordenado 

funcionamiento, ya que se basa en el manual de organización y funciones de esta entidad. 

 
Para El Servicio de Administración Tributaria de la municipalidad distrital de José Leonardo 

Ortiz, la causal más importante para que el consejo municipal acuerde el otorgamiento del 

beneficio tributario como es la “amnistía”, es que existe un alto índice de morosidad y que, gran 

parte de la población es indiferente, no solicitan información al respecto y mucho menos su 

récord tributario ante el ente recaudador. 

 
Se determina que la incidencia de la amnistía tributaria en la recaudación de los impuestos 

predial y alcabala, es muy positiva, puesto que se realizó el análisis de los ingresos del SAT 

correspondientes a los años 2021 y 2022, donde se evidencia importantes variaciones de 

recaudación, en los meses que se otorga este beneficio, en comparación con aquellos en que no 

se considera. 
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Recomendaciones 

Se recomienda al “SAT” capacitar a su recurso humano, por lo menos tres veces al año, ya 

que tienen una adecuada estructura organizacional y esto le va a permitir que puedan establecer 

las estrategias más adecuadas, permitiendo realizar la toma de decisiones asertivas, para revertir 

los altos índices de morosidad que presenta el distrito. 

Se recomienda realizar la implementación de sistemas de recaudación confiables, como: el 

sistema de catastro, para que permita aumentar el cobro de impuestos, por ende, mejorar las 

acciones de cobranza por parte de los gestores, corrigiendo estrategias y diseñando nuevas, un 

sistema de control para descubrir contribuyentes negligentes y morosos permitiendo reducir la 

evasión fiscal. 

Se recomienda a la comuna edil, mejorar y/o satisfacer las necesidades de la población, 

garantizando un adecuado alumbrado, seguridad, salud, y erradicar el problema de la basura, 

ya que eso puede cambiar el comportamiento tributario y se realicen los pagos de manera 

voluntaria aumentando así los índices de recaudación sin la necesidad de otorgar amnistía 

tributaria. 
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Anexos 

Anexo 1: Carta de aceptación 
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Anexo 02: Entrevista 
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Anexo 03: Reporte de ingresos año 2021-2022 
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Anexo 04: Difusión de la amnistía de los 3 meses del año 2021 
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Anexo 05: Difusión de la amnistía de los 3 meses del año 2022 
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Anexo 06: ORDENANZA MUNICIPAL N°006-2021-MDJLO 
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Anexo 07: ORDENANZA MUNICIPAL N°009-2021-MDJLO 
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Anexo 08: Plano catastral del Distrito de José Leonardo Ortiz-Chiclayo 


